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SICGMA 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE. FELIPE ANDRES CERVANTES MARTINEZ  
DEMANDADO: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
RADICACIÓN: 2022-00267. 
 
BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4º., del artículo 82 del C. G del P., deberán 
aclararse las pretensiones de la demanda pues en el numeral primero de pretensiones 
se solicita a la vez la RESOLUCION y el CUMPLIMIENTO del contrato, siendo estas dos 
acciones diferenciables. - 
 
Si se decide invocar los dos tipos de pretensiones, deberá cumplirse con lo dispuesto en 
el numeral 2º., del inciso 1° del artículo 88 del C. G del P.- 
 
Si se deciden presentar pretensiones diferentes a la Resolución del contrato, deberá 
presentase poder suficiente, pues el presentado solo fue otorgado para formular la de 
resolución. 
 
Como el demandante pretende el pago de indemnización por lucro cesante por la suma 
de trescientos millones,  en seguimiento de lo establecido en el artículo 206 del C. G del 
P., esa estimación debe ser razonada, es decir explicando de donde proviene la solicitud 
de indemnización del lucro cesante, de tal manera que se le pueda exigir a la parte 
demandada, en caso de objetarlos, especificar razonadamente la inexactitud que le 
atribuya a la estimación. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor FELIPE ANDRES CERVANTES MARTINEZ, como apoderado del 
demandante 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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